
PATENTE BE INVENCION 

por 20 anos

para "Un aparato gasógeno aplicable a motores"-------

a favor de D. Manuel IBABEZ OHRIOLS, de naotonalidad y 
residenoia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de Invención a qué se refiere la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar la 
propiedad y la explotación exclusiva de un aparato gasó­
geno, utilizable para la producción de combustible ga- 

5 aeoao para la alimentación de motores de explosión o de 
combustión interna.

El aparato en cuestión se caracteriza por el 
hecho de llevar una recámara de circulación de aire para 
la refrigeración del hogar, combinadamente con un termo­
sifón que sirve para mantener refrigerad* a temperatura 
conveniente la tobera de entrada de aire para el funcio­
namiento del gaeógeno.

En loa dibujos adjuntos se representa, a título 
de ejemplo, un caso de ejecución práctica del aparato 
gasógeno objeto de la patente de invención de que se tra­
ta.

La figura 1 as una sección vertical del aparato, 
y la figura 2 una seooión transversal que demuestra la 
disposición de la cámara de aire para enfriamiento del
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hogar.

En 1 está dispuesto el cuerpo del gasógeno, que 
en el caso representado tiene forma cilindrica y que es­
tá destinado a contener una provisión 2 de menudos de 
carbón. En 3 se vó la disposición de una cámara que ro­
dea parcialmente la región del hogar, por la cual circu­
la aire para la refrigeración de este ultimo; esta dis­
posición se demuestra en sección transversal en la figu­
ra 8.
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Los gases combustibles producidos tiensn salida 
por una desembocadura cónica 4 para dirigirse al filtro 
eorrespondiente, y a la salida de esta hacia el motor.
En 6 lleva esta desembocadura 4 una parrilla desmonta­
ble, para impedir las obstruceiones que podrían producir­
se por los menudos de carbón 2 contenidos en el cuerpo 
del gasógeno, los ouales cuando procede se descargan por 
una boca inferior 6 provista de una tapa de autoclave.

La entrada de aire al gasógeno tiene lugar por 
una tobera 7, que está refrigerada mediante una circula­
ción de agua establecida con intervención de un termosi­
fón cuyo recipiente se halla en 16, el que lleva una 
provisión de agua 11, hallándose en 12 un tapón con ori­
ficio para dar salida fácil al vapor que se produoe; el 
agua fría del termosifón sale del recipiente lo por me­
dio de un tubo 8 que la conduce a la tobera 7, y sale oa­
liente, deapuóa de refrigerar a ósta, mediante otro tubo 
9 que la devuelve a la parte superior del propio reci­
piente lo.

El cuerpo 1 del gasógeno lleva una boca superior 
para la carga de oarbón, la cual se cierra mediante una 
tapa 13.

En la figura 8 se señala con fleohaa correspon­
dientes la circulación de aire por la cámara de enfria­
miento 14.

El gasógeno descrito y representado puede sufrir 
modificaciones accesorias en la forma y disposición de 
sus cartea componentes, sin que se altere su esenciali- 
dad.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la
presente memoria descriptiva se BEIVIBDIO&:

1.- La propiedad y la explotación exclusiva de 
un aparato gasógeno aplicable a motores, que ss caracte­
riza por el hecho de llevar una recámara de circula-



ción de aire para la refrigeradla del hogar, combinada­
mente con im termosifón que sirve para mamtemer refrige­
rada a temperatura conveniente la tobera de entrada de 
aire para el funcionamiento del gasógeno.

8.- la propiedad y la explotación enelusiva del 
objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstan­
cias que concurran oon su esenolalldad definida en la 
anterior reivindicación, cual objeto ea:

Consta la presente memoria de tres hojas folla­
das, escritas por una sola cara.

"Un aparato gasógeno aplicable a motores"

Barcelona, 7 de Marzo de 1941.

P. P. de D. Manuel IBARBZ ORRloís,
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